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Entre los suscritos, Andrés Ricardo Mancipe González, identificado con la cédula de ciudadanía
número 79.955.788. en mi calidad de Subdirector de Negocios de Colombia Compra Eficiente.
nombrado mediante Resolución N' 1 826 del 1 7 de mayo de 201 9, cargo para el cual tomó posesión
según consta en el acta N' 147 del 28 de mayo de 2019, en uso de las facultades y funciones
contenidas en del Decreto Ley 4170 de 2011y la Resolución 1839 de 2019, actuando en nombre y
representación de la Agencia Nacional de Contratación Pública --Colombia Compra Eficiente - con
NIT 900.514.813-2, quien para los efectos del presente contrato se denomina como Colombia
Compra Eficiente, por una panel y por la otra (i) Colombiana de Software y Hardware- Colsof S.A.,
sociedad comercial identificada con NIT 800.01 5.583-1 . constituida mediante escritura pública N'
1712 del 1 1 de septiembre de 1987 de la Notaría 33 de Bogotá, inscrita bajo el número 398899 de
Libro IX de la Cámara de Comercio de Bogotá, representada legalmente por Santiago Hernán Gómez
Malano identificado con cédula de ciudadanía N' 79.364.8671 (ii) IFX Networks Colombia S.A.S.
sociedad comercial identificada con NIT 830.058.677-7, construida mediante escritura pública N'
808 del l de junio de 1999 de la Notaría 16 de Bogotá, inscrita bajo el número 00683631 del Libra
IX de la Cámara de Comercio de Bogotá, representada legalmente por Luis Gabriel Castellanos
identificado con cédula de ciudadanía 79.907.358i (iii) Colombia Telecomunicaciones S.A. E.S.P
sociedad comercial identificada con NIT 830.122.566-1 . constituida mediante escritura pública N'
1331 del 19 de junio de 2003 de la Notaría 22 de Bogotá, inscrita bajo el número 885337 del Libro
IX de la Cámara de Comercio de Bogotá, representada legalmente por Juan Vicente Martin Fontelles,
identificado con cédula de extranjería N' 341.586: (iv) UNE EPM Telecomunicaciones S.A.
sociedad comercial identificada con NIT 900.092.385-9 constituida mediante escritura pública N'
21 83 del 23 de junio de 2006 de la Notaría 26 de Medellin, inscrita bajo el número 6564 del Libro IX
de la Cámara de Comercio de Medellin, representada legalmente por Roger Alberto Boias Vanegas
identificado con cédula de ciudadanía N'79.639.0741(v) Unión Temporal CF-PL-lV NP 2016. unión
temporal representada legalmente por Aldemar Marín Restrepo identificado con cédula de
ciudadanía N" 93.399.109 y constituida por: (i) infraestructura Virtual S.A.S. sociedad comercial
identificada con NIT.900.486.933-7 constituída mediante el Acta N' 01 de Asamblea Generai del 23
de noviembre de 201 1 , inscrita bajo número 01538992 del Libro IX de la Cámara de Comercio de
Bogotá, representada legalmente por Aldemar Marín Restrepo identificado con cédula de ciudadanía
N' 93.3991 091 (ii) Princeless Colombia S.A.S. sociedad comercial identificada con NIT 830.1 03.650-
l constituida mediante escritura pública N'985 del 10 de mayo de 2002 de la Notaría 41 de Bogotá
inscrita bajo del número 829618 del Libro IX de la Cámara de Comercio de Bogotá, representada
legalmente por Rodolfo Omar Niño Aldana iidentificado con cédula de ciudadanía N' 79.430.9761 (iii)
Compufacil S.A.S. sociedad comercial identificada con NIT 800.1 47.578-9 constituida mediante
escritura pública N'2166 del l de noviembre de 1991 de la Notaría 42 de Bogotá. inscrita bajo el
número 346840 del Libro IX de la Cámara de Comercio de Bogotá representada legalmente por
Héctor Fernando Montealegre identificado con cédula de ciudadanía N' 93.400.1481 (vi) Leven 3
Colombia S.A sociedad comercial identificada con NIT 800.1 36.835-1 constitulda mediante escritura
pública N'3416 del 29 de julio de 1 991 de la Notaría 7 de Bogotá, inscrita bajo el número 334.490 del
Libro IX de la Cámara de Comercio de Bogotá. representada legalmente por Germán de Jesús
García identificado con cédula de ciudadanía N' 70.161.019 Y(vii) Unión Temporal Nube Privada
(Synapsis Colombia y Synapsis Perú). Unión temporal representada legalmente por Edgar
Enrique Martínez Niño identificado con cédula de ciudadanía N'4.130.692 y constituido por: (i)
Synapsis Colombia S-A.S. sociedad comercial identificada con NIT 830.027.574-4 construida
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Telecomunicaciones S.A.; (v) Unión Temporal CF-PL-lV NP 2016; (vi) Centurylink Colombia +A.; y (vii) Unión
Temporal Nube Privada(Synapsis Colombia y Synapsis Perú) [Hoja 2 de 4]

6 ¿ié Éogltáinscrita bajo
el número 574353 del Libro IX de la Cámara de Comercio de Bogotá, representadzjlegalmente por
Edgar Enrique Martínez Niño identificado con cédula de ciudadanía N'4.1 30.692i y (iil.Synapsis Perú
S.R.L sociedad comercial identificada con RUC 20.466.590.747 constituida mediante escritura
pública del 2 de marzo de 2000 otorgada ante el Notario Dr. Luis Dannon Brenderjje la.ciudad de
Lima, representada legalmente por Carlos Alberto Castillo Prada identificado con oral l 0.472.242-9,
quienes para los efectos del presente contrato se denominan los Proveedores, hem(is convenido en
modificar el contrato CCE-430-1 -AMP-201 6 previas las siguientes consideraciones=

Que el 30 de agosto de 201 6, Colombia Compra Eficiente y los Proveedores suscribieron el
Acuerdo Marco de Precio No CCE-430-1 -AMP-20'16 cuyo objeto es esjablecer: (i) las
condiciones para prestar los Servicios de Nube Privada al amparo del Act+rdo Marcal (b)
las condiciones en las cuales las Entidades Compradoras se vinculan al A(juerdo Marcos y
lin) las condiciones para el pago de los Servicios de Nube Privada por parte (je las Entidades
Compradoras.

1 1 Que según la cláusula 14 establece que el plazo de ejecución previsto en el
de Precios N' CCE-430-1 AMP-2016 es de dos (2) años contados a partir
de 201 6, plazo que puede ser prorrogado hasta por un (1 ) año adicional.

acuerdo Marco
:1 30 de agosto

l l l Que el día tres (3) de agosto de 2018. Colombia Compra Eficiente y lls Proveedores
suscribieron el modificatorio número 3 del Acuerdo Marco de Precios N' Cj;E-430-1 AMP-
2016, mediante el cual acordaron prorrogar el Acuerdo Marco de Precio hi+ta el día 30 de
agosto de 2019.

lv Que en atención a las necesidades de las Entidades Compradoras, erl garantía de la
continuidad de los servicios contratados y en desarrollo de la Clausula 1 4 desacuerdo Marco
de Precios N' CCE-430-1 AMP-201 6 el 12 de agosto de 2019, Colombia (lbmpra Eficiente
notificó a los Proveedores de su intensión de prorrogar por dos (2) meses yhuince (1 5) días
la vigencia del Acuerdo Marco de Precios para la prestación de Servicios (l3 Nube Privada
toda vez que actualmente la Subdirección de Negocios está estructurando ejAcuerdo Marco
Nube Privada 111 y era necesario empalmar el acuerdo de salida con la est+cturación de la
nueva generacion.

v. Que el 20 de agosto de 2019 1os proveedores (i) Colombiana de Softwi:j'e y Hardware-
Colsof S.A. ii) IFX Networks Colombia S.A.S.; (iii) Colombia Telecomujicaciones S.A.
E.S.P: (iv) UNE EPM Telecomunicaciones S.A. (v) Unión Temporal CFJ'L-lV NP 2016;
(vi) Level 3 Colombia S.A. Hoy en día Centurylink Colombia S.A.; (vii) ljnión Temporal
Nube Privada (Synapsis Colombia y Synapsis Perú)l notificaron a tFvés de correo
electrónico y radicados de entrada a Colombia Compra Eficiente la aceptaci(jn de la prórroga
de la vigencia del Acuerdo Marco de Precios CCE-430-1 AMP-201 6.

VI Que Colombia Compra Eficiente y los proveedores acordaron prorrogar ejAcuerdo Marca
de Precios CCE-430-1 AMP-2016 en los siguientes términos:
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ColombiaFompra Eficiente

Modificación No 4 y Prórroga No 2 al Acuerdo Marco de Precios No CCE430-1-AMP-2016 paja la prestación de
Servic os de Nube Privada celebrado entre Colombia Compra Eficiente y (i) Colombiana de Sofjvare y Hardware
Colsof S.A.; (ii) IFX Networks Colombia S.A.S.; (iii) Colombia Telecomunicaciones S.A. E.IP.; (iv) .U.NE. EPM
Telecomunicaciones S.A.; (v) Unión Temporal CF-PL-lV NP 2016; (vi) Centurylink Colombia F.A.; y (vii) Unión
Temporal Nube Privada (Synapsis Colombia y Synapsis Perú) [Hoja 3 de 4] l

l $

a. ube Plivada CCE-430
l AMP.2016, por un periodo de dos (2) meses y quince (15) días, es (jecir, hasta el 15
de noviembre de 2019.

Vll Que. en consecuencia, se modificará parcialmente la cláusula 14 delIAcuerdo Marco
respecto del plazo de las órdenes de compra con posterioridad al vencimiento del Acuerdo
Marco

Por lo anterior, Colombia Compra Eficiente y los Proveedores acuerdan las siguiet }s cláusulas

Las oartes acuerdan prQ or un término

Cláusula 2. Modificación parcial de la Cláusula 14 del Acuerdo Marco de Pjecios CCE-430
l AMP-201 6

Colombia Compra Eficiente y los Proveedores acuerdan modificar la cláusula 1 4 d
de Precios CCE-430-1 AMP-2016, la cuál queda así (Subrayado lo modificado)

11 Acuerdo Marco

El Acuerdo Marco estará vigente por dos (2) años contados a partir de su firma, térjnino prorrogable
hasta por un (1) año y . Colombia Compja Eficiente debe
notificar la intención de prórroga. por lo menos 30 días calendario antes del venctniento del plaza
del Acuerdo Marco. A falta de notificación del interés de prorrogar el plazo del Act+rdo Marco, este
terminará al vencimiento de su plazo. El Proveedor puede manifestar dentro deljmismo plazo su
intención de no permanecer en el Acuerdo Marco durante la prórroga. Si minos de dos (2)
Proveedores manifiestan su intención de permanecer en el Acuerdo Marco durante la prórroga,
Colombia Compra Eficiente puede desistir de hacerla.

Las Entidades Compradoras pueden generar Órdenes de Compra durante la vigi
Marco y su prórroga, en caso de que ocurra.

!cia del Acuerdo

Cláusula 3. Ampliación de la garantía de cumplimiento establecida ep l1l;láusuia 17

Los proveedores se comprometen a modificar la garantía única de cumplimiento d
los parámetros establecidos en la cláusula 1 7 del Acuerdo Marco de Precios, deni
días hábiles siguientes a la firma del presente documento

;onformidad con
o de los tres (3)

Colombia Compra Eficiente debe aprobar la ampliación de la garantía única de cu
de los cinco (5) días hábiles siguientes a su envío por parte del proveedor.

plimiento dentro
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Colombia Compra Eficiente

Modificación No 4 y Prórroga No 2 al Acuerdo Marco de Precios No CCE-430-1-AMP-2016 para la prestación de
Servicios de Nube Privada celebrado entre Colombia Compra Eficiente y (i) Colombiana de Software y Hardware--
Colsof S.A.; (ii) IFX Networks Colombia S.AS.; (ili) Colombia Telecomunicaciones S.A. E.S.P.; (iv) UNE EPM
Telecomunicaciones S.A.; (v) Unión Temporal CF-PL-lV NP 2016; (vi) Centurylink Colombia S.A.; y (vii) Unión
Temporal Nube Privada (Synapsis Colombia y Synapsis Perú) [Hoja 4 de 4] ' ' '

Cláusula 4. Firma de modificaciones al Acuerdo Marco de Precios CCE430-1 AMP-2016

Las partes pactan para la firma de la presente modificación, las siguientes reglas: (i) la firma del
representante legal de Colombia Compra Eficiente debe estar en el cuerpo del documento (ii) la firma
del representante legal del proveedor debe estar en el cuerpo del documento o en el Anexo de firma,
debidamente diligenciadol y (iii) la modificación tiene la fecha en la que el representante legal de
Colombia Compra Eficiente lo suscriba.

Cláusula 5. Permanencia del Acuerdo Marco de Precios CCE-430-1 AMP-2016

Las demás cláusulas del Acuerdo Marco de Precios CCE-430-1
permanecen vigentes en los términos pactados

AMP-201 6 no son modificadas y

Cláusula 6. Perfeccionamiento

La presente modificación requiere para su perfeccionamiento y ejecución de la firma de las partes y
la publicación en la Plataforma SECOP. La presente modificación entra en vigencia a partir de su
perfeccionamiento y será aplicable a todas las Ordenes de Compra vigentes

&O AG0 2m9
Para constancia, se firma en Bogotá D.C. el

Colombia compra E

.ndrés Ricardo bnzález3hbre ancip
79.955.788Documento

Cargo Subdirector de Negocios
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Colombia Compra Eficiente

Modificación No 4 y Prórroga No 2 al Acuerdo Marco para la prestación de Servicios de Nube Privada N'
CCE-430-1-AMP-2016 celebrado entre Colombia Compra Eficiente y {i) Colombiana de Software y
Hardware-Colsof S.A.; (ii) IFX Networks Colombia S.A.S.: (iii) Colombia Telecamunicacianes S.A. E.S.P:
(iv) UNE EPM Telecomunicaciones S.A(v) Unión Temporal CF-PL-lV NP 2016 y(vi) CenturyLink
Colombia S.A; y (vii) Unión Temporal Nube Privada (Synapsis Colombia y Synapsis Perú) '

Anexo - Firma de la Modificación N' 4 y Prórroga N' 2 al Acuerdo Marco de Precios para la
prestación de Servicios de Nube Privada.

Bogotá,26 de agosto de 2019
Doctor
Andrés Ricardo Mancipe González
Subdirector de Negocios
Colombia Compra Eficiente
E.S.M.

Asunto: firma de la modificación al Acuerdo Marco

Estimado Doctor Mancipe

Por medio del presente documento. yo Aldernar Marírl Restrepo firrrio la Modificación N' 4 y Prórroga
N' 2 al Acuerdo Marco de Precios No. CCE-430-1-AMP-2016 celebrado entre Colombia Compra
Eficiente y Unión Temporal CF-PL-lV NP 201 6 para la prestación de Servidas de Nube Privada.

También manifiesto que conozco todas las cláusulas contenidas en la presente Modificación. y que
tengo todas las facultades legales para suscribírla.

Cordialmente

PROVEEDOR UniónTi -PL-lV NP 201 6
COLOMBA COMPRA EHaENTE
Rad Na: 1201911000001088
Fecha Rad: 28/08/2019 - 13:15
AnPxc>8: No Con Copia: NO liiitilil Fl"lllllg
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Nombre: Aldemar Marín Restrepo
Documento: 93,399,109
Cargo: Representante Legal

Co:ombia Compra Eficiente
Tei. {+57 11795i$$00 Cwrera 7 No. 26 - 20 Piso 17 + Bogotá - Colombia
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Colombia Compra Eficiente

Modificación No 4 y Prórroga No 2 al Acuerdo Marco para la prestación de Servicios de Nube Privada N'
CCE-430-1-AMP-2016 celebrado entre Colombia Compra Eficiente y (i) Colombiana de Software y
Hardware-Colsof S.A.; (ii) IFX Networks Colombia S.A.S.: (iii) Colombia Telecomunicaciones S.A. E.S.P;
(iv) UNE EPM Telecomunicaciones S.A (v) Unión Temporal CF-PL-lV NP 2016 y (vi) CenturyLink
Colombia S.A; y (vii) Unión Temporal Nube Privada (Synapsís Colombia y Synapsis Perú)

Anexo - Firma de la Modificación N' 4 y Prórroga N' 2 al Acuerdo Marco de Precios para la
prestación de Servicios de Nube Privada.

Bogotá agosto 26 de 2019
Doctor
Andrés Ricardo Mancipe González
Subdirectorde Negocios
Colombia Compra Eficiente
E.S.M.
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Asunto: firma de la modificación al Acuerdo Marco

Estimado Doctor Mancipe

Por medio del presente documento, yo SANTIAGO HERNAN GOMEZ MALANO firmo la
Modificación N' 4 y Prórroga N' 2 al Acuerdo Marco de Precios No. CCE-430-1 -AMP-201 6 celebrado
entre Colombia Compra Eficiente y COLOMBIANA DE SOFTWARE Y HARDWARE COLSOF S.A.
para la prestación de Servicios de Nube Privada.

También manifiesto que conozco todas las cláusulas contenidas en la presente Modificación, y que
tengo todas las facultades legales para suscribirla.

Cordialmente,

PROVEEDOR COLSOi56.A

Nombre
SANTIAGO HERNAN GOMEZ
MALANO
79.364.867
REPRESENTANTELEGAL

Documento

Cargo:

Colombia Compra Eficiente
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Colombia Compra Eficiente

Modificación No 4 y Prórroga No 2 al Acuerdo Marco para la prestación de Servicios de Nube Privada N'
CCE430-1-AMP-2016 celebrado entre Colombia Compra Eficiente y (i) Colombiana de Software y
Hardware-Colsof S.A.; (ii) IFX Networks Colombia S.A.S.: (iií) Colombia Telecomunicaciones S.A. E.S.P;
(iv) UNE EPM Telecomunicaciones S.A (v) Unión Temporal CF-PL-lV NP 2016 y (vi) CenturyLink
Colombia S.A; y (vii) Unión Temporal Nube Privada (Synapsis Colombia y Synapsis Perú)

Anexo - Firma de la Modificación N' 4 y Prórroga N' 2 al Acuerdo Marco de Precios para la
prestación de Servicios de Nube Privada.

Bogotá,21 de agosto de 2019 B 3S U5 Flg i lllgllF'''pllllq
AnBx08: No Con Copia: No ' ' (:QlC>rri ia {.:ornPru E"ÍI( cr!'!.P
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Doctor
Andrés Ricardo Mancipe González
Subdlrectorde Negocios
Colombia Compra Eficiente
E.S.M.

Asunto: firma de la modificación al Acuerdo Marco

Estimado Doctor Mancipe

Por medio del presente documento, yo Germán de Jesús García Salazar firmo la Modificación N'
4 y Prórroga N' 2 al Acuerdo Marco de Precios No. CCE-430-1-AMP-2016 celebrado entre Colombia
Compra Eficiente y CenturyLink Colombia S.A para la prestación de Servicios de Nube Privada.

También manifiesto que conozco todas las cláusulas contenidas en la presente Modificación. y que
tengo todas las facultades legales para suscribirla

Cordialmente

PROVEEDORCen íÜiÍÍ:Íl;ÍColombia S.A.

Nombre Germán de Jesús
Salazar
70161019
Representante Legal

García

Documento:

Cargo:

Colombia Compra Eficiente
Tel.(+57 117956600 + Carrera 7 No. 26 - 20 Piso 17 + Bogotá - Colombia
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Colombia Compra Eficiente

Modificación No 4 y Prórroga No 2 al Acuerdo Marco para la prestación de Servicios de Nube Privada N'
CCE430-1-AMP-2016 celebrado entre Colombia Compra Eficiente y (i) Colombiana de Software y
Hardware-Colsof S.A.; (ii) IFX Networks Colombia S.A.S.: (iii) Colombia Telecomunicaciones S.A. E.S.P;
(iv) UNE EPM Telecomunicaciones S.A(v) Unión Temporal CF-PL-lV NP 2016 y(vi) CenturyLink
Colombia S.A; y (vii) Unión Temporal Nube Privada (Synapsis Colombia y Synapsis Perú)

Anexo - Firma de la Modificación N' 4 y Prórroga N' 2 al Acuerdo Marco de Precios para la
prestación de Servicios de Nube Privada.

Bogotá, 22 de Agosto de 2019
Doctor

Andrés Ricardo Mancipe González
Subdirectorde Negocios
Colombia Compra Eficiente
E.S.M

Asunto: firma de la modificación al Acuerdo Marco

Estimado Doctor Mancipe

Por medio del presente documento. yo LUIS GABRIEL CASTELLANOS MARIN firmo la Modificación
N' 4 y Prórroga N' 2 al Acuerdo Marco de Precios No. CCE-430-1-AMP-2016 celebrado entre
Colombia Compra Eficiente y IFX NETWORKS COLOMBIA SAS para la prestación de Servicios de
Nube Privada.

También manifiesto que conozco todas las cláusulas contenidas en la presente Modificación, y que
tengo todas las facultades legales para suscribirla.

#

Cordialmente,

PROVEEDOR IFX/ NETWORKS COLOMBIA
SAS

- ..------J
/-

Nombre:
LUJ$MABRIEL CASTELLANOS
MARIN
79.907.358
Representante legal (S)

Documento

Cargo:
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Colombia Compra Eficiente

Modificación No 4 y Prórroga No 2 al Acuerdo Marco para la prestación de Servicios de
CCE430-1-AMP-2016 celebrado entre Colombia Compra Eficiente y (i) Colombiana
Hardware-Colsof S.A.; (ii) IFX Networks Colombia S.A.S.: (iii) Colombia Telecomunicaci
(iv) UNE EPM Telecomunicaciones S.A(v) Unión Temporal.CF:PL-lV NP 2016 y
Colombia S.A; y (vii) Unión Temporal Nube Privada (Synapsis Colombia y Synapsis Pe

ibe Privada N'
le Software y
les S.A.E.S.P;
ri) CenturyLink

Tel.{+571)7956600
Colombia

Carrera 7 No. 26 - 20 Pbo17 +
Impía Eficiente

iotá - Colombia

lll 111111111 www. calo mbiacompra .gov. c o



Colombia Compra [$ciente

Modifi aciótl Na 4 y Prórroga No 2 ai Acuerda Marco para !a pfa$tación ó $em#i ios d© Nube Privada N
GCE43Q-l-AMP-2Q16 celebrada entre Colombia Compra gficlef t y {i} Colombiana de software y
Hardware-Colsof $.A.; {ii} }FX Netwofks Columbia $.A.$.: iii) Cóiombia Tef©comun c íon $ $*A. E,$.P
[iv} UNE EPM Telecomunicaciones $.A (v) Unión Temporal CF-PL-lV NP 2ü16 y {vi} CenturyLink
Colombia $.A; y {vii} UnIÓn Temporal Nube Privada {$ynapsis C iombia y $ymapsi$ Pará)

Anexo « Firma d© ia Modificación N* 4 y Prórroga N' 2 a! Acuerda Margo d© Pf ci Rafa ta
prestación de Servicios de Nube Privada.

Bogotá,27de agosto de 2019
Doctor

Andréi Ricardo Man ÉP G nzález
$ubdirectorde Negocios
Colombia Compra Eficiente
E.S.M

Asunto: firma de ia madiñcación al Acuerdo &qarco

Estimado Doctor Mancll>a

Por medio del presente documento, ya Jose Vicente Serrano Pardo. Apoderado General UNE EPM
TELECOMUNICACIC)NES S.A firmo la Modificación N' 4 y Prórroga N" 2 al Acuerdo hlarca de
Precios No. CCE-430-1-AMP-2016 celebrado entre Colombia Compra Eficiente y UNE EPñJ
TELECOMUNICACIOblE$ S.A. para la prestación de Servicios de Nube Privada

También manifiesto que conozco to({as ías cláusulas contenidas en la presente ?Hadificación* y que
tengo todas ias facultades legales para suscribirla

Cordialmente

PROVEEOOR=
$.A

iCIQNEl$

Nombre:
Documento
Caigo:

Colombia Goma g ©i n&
Te1. (+57 1)795W Cafrwn 7 No. 2í} - 2Q Pbo 17 - Bogotá ' Cabnlbia
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Colambla Compra Eficiente

Modificación No 4 y Prórroga No 2 al Acuerdo Marco para la prestación de Servicios de Nube Privada N'
CCE-430-1-AMP-2016 celebrado entre Colombia Compra Eficiente y (i) Colombiana de Software y
Hardware-Colson S.A.; (íi) IFX Networks Colombia $.A.S.: (iíi) Colombia Telecomunicaciones S.A. E.S.P;
(iv) UNE EPM Telecomunicaciones S.A (v) Unión Temporal CF-PL-lV NP 2016 y(vi) CenturyLink
Colombia S.A; y (vii) Unión Temporal Nube Privada (Synapsís Colombia y Synapsis Perú)

Anexo - Firma de la Modificación N' 4 y Prórroga N' 2 al Acuerdo Marco de Precios para la
prestación de Servicios de Nube Privada.

Bogotá. 23 de Agosto de 2019
Doctor
Andrés Ricardo Mancipe González
Subdirector de Negocios
Colombia Compra Eficiente
E.S.M

Asunto: firma de la modificación al Acuerdo Marco

Estimado Doctor Mancipe

Por medio del presente documento. yo MARIA ANGELICA GONZALEZ OVALLE firmo la
Modificación NO 4 y Prórroga N' 2 al Acuerdo Marco de Precios No. CCE-430-1-AMP-2016 celebrado
entre Colombia Compra Eficiente y UNION TEMPORAL NUBE PRIVADA para la prestación de
Servicios de Nube Privada.

También manifiesto que conozco todas las cláusulas contenidas en la presente Modificación, y que
tengo todas las facultades legales para suscribirla.

Cordialmente

PROVEEDOR UNION TEMPORAL NUBE PRIVADA

Nombre:
Documento

Cargo:

GONZALEZOVALLEGELI.MARIA
51.976.715
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Modificación No 4 y Prórroga No 2 al Acuerdo Marco para la prestación de Servicios de Nube Privada N'
CCE-430-1-AMP-2016 celebrado entre Colombia Compra Eficiente y (i) Colombiana de Software y
Hardware-Colson S.A.; (ii) IFX Networks Colombia S.A.S.: (iii) Colombia Telecomunicaciones $.A. E.S.P;
(iv) UNE EPM Telecomunicaciones S.A(v) Unión Temporal CF-PL-lV NP 2016 y(vi) CenturyLink
Colombia S.A; y (vii) Unión Temporal Nube Privada (Synapsis Colombia y Synapsis Perú)

Anexo - Firma de la Modificación N' 4 y Prórroga N' 2 al Acuerdo Marco de Precios para la
prestación de Servicios de Nube Privada.

Bogotá.23 de agosto de 2019
Doctor
Andrés Ricardo Mancipe González
Subdirectorde Negocios
Colombia Compra Eficiente
E.S.M.
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Asunto: firma de la modificación al Acuerdo Marco

Estimado Doctor Mancipe

Por medio del presente documento. yo JUAN FRANCISCO SALAZAR OLAYA firmo la Modificación
N' 4 y Prórroga N' 2 al Acuerdo Marco de Precios No. CCE-430-1-AMP-2016 celebrado entre
Colombia Compra Eficiente y Colombia Telecomunicaciones S.A. ESP para la prestación de
Servicios de Nube Privada.

También manifiesto que conozco todas las cláusulas contenidas en la presente Modificación, y que
tengo todas las facultades legales para suscribirla.

Cordialmente

PROVEEDORCOLOM COMUNICACIONES S.A. ESP

Nombre:
Documento
Cargo:

JUANFRANCISCO SALAZAR OLAYA
7.693.319
Apoderado
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